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I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente anexo técnico tiene por objeto, en la partida 29601, la adquisición de Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte para el programa del convenio FAM (S200), para el presente ejercicio 2025.  

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será del día siguiente a la Notificación del Fallo al 31 de diciembre del ejercicio 2025.

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES SOLICITADOS 	

La protección de la salud pública se ha convertido en una prioridad para todos los países, por lo que no es desacertado afirmar que la prevención es uno de los principios más provechosos de la medicina. Junto al papel de la prevención, la educación médica es la base para facilitar la creación de una cultura sanitaria y también uno de los objetivos del programa. Sin duda, la promoción de la salud debe implementarse en todas las acciones relacionadas con la salud pública para disponer de mecanismos útiles que permitan mejorar el sistema.

Mediante el uso adecuado de recursos, se puede mejorar la calidad de cualquier programa relacionado con la Salud. En este sentido, la utilización de Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte, es vital para el movimiento de las Unidades Médicas Móviles asignadas al programa para con ello incrementar la eficiencia y así  el programa de Fortalecimiento a la Atención Médica en Tabasco podrá implementarse de manera efectiva y eficiente, contemplando todos los aspectos relacionados con la prevención y fomentando nuevas actividades que protejan y mejoren la salud de los habitantes.

El programa de Fortalecimiento a la Atención Médica (S200), financiado por el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para realizar acciones en materia de Atención a la Salud en el Estado de Tabasco, está dirigido específicamente a personal marginado de escasos recursos y que están ubicados lejos de la cabecera municipal y de difícil acceso a los servicios de Salud. 

	Partida
	Unidad Destino
	Descripción Convenio
	Descripción Complementaria
	Presentación
	Necesidad

	1
	Jurisdicciones de Balancán, Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Macuspana, Jonuta Tacotalpa y Tenosique

	Fortalecimiento a la Atención Médica, FAM (S200)
	Llanta 265-70-17 
Tipo: todo terreno 
Carga máxima 1450kg (por llanta) 
10 capas de cinturones de acero 
Velocidad máxima 180km/hr
	PIEZA
	10


	2
	Jurisdicciones de Balancán, Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Macuspana, Jonuta Tacotalpa y Tenosique

	Fortalecimiento a la Atención Médica, FAM (S200)
	LLANTA 225-70-19.5 
Llanta radial 
14 capas (cinturones de acero)
Rango de velocidad L120 km/h 
Inflado máximo 126 Libras 
Máxima capacidad de carga
1800kg sencilla
	PIEZA
	30

	3
	Jurisdicciones de Balancán, Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Macuspana, Jonuta Tacotalpa y Tenosique
	Fortalecimiento a la Atención Médica, FAM (S200)
	LLANTA 7.50x 17
Llanta convencional. De nylon 
10 capas cinturones de nylon
 Índice de velocidad. 120 km 
Inflado máximo a 90 lbs
Capacidad de carga 1000 kg por llanta 
Llanta sin cámara
	PIEZA
	30

	4
	Jurisdicciones de Balancán, Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Macuspana, Jonuta Tacotalpa y Tenosique
	Fortalecimiento a la Atención Médica, FAM (S200)
	Llanta 275-70-18 
Llanta de camioneta
Tipo: todo terreno 
Rango de velocidad Q122 
Carga máxima 1650 kg (por llanta)
Velocidad máxima 160kmhr
	PIEZA
	20

	5
	Jurisdicciones de Balancán, Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Macuspana, Jonuta Tacotalpa y Tenosique
	Fortalecimiento a la Atención Médica, FAM (S200)
	Baterías de 17 placas para camioneta F350 y Dodge Ram
	PIEZA
	26

	6
	Jurisdicciones de Balancán, Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Macuspana, Jonuta Tacotalpa y Tenosique
	Fortalecimiento a la Atención Médica, FAM (S200)
	RIN DE FIERRO MEDIDA 225/70/19.5
	PIEZA
	3

	7
	Jurisdicciones de Balancán, Cárdenas, Centla, Huimanguillo, Macuspana, Jonuta Tacotalpa y Tenosique
	Fortalecimiento a la Atención Médica, FAM (S200)
	RIN DE FIERRO MEDIDA 7.50/17
	PIEZA
	1



IV.- MOTIVACIÓN, JUISTIFICACIÓN 

Motivación.
Los servicios de salud es un mecanismo por el cual el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de utilización y sin discriminación a los servicios Médico-Quirúrgicos, y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud , mediante la combinación de intervenciones de promoción a la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo-efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social.


Para  la Dirección  de Atención Médica a través del Programa FAM es necesario estar en condiciones de contar con los insumos necesarios (Refacciones y Accesorios Menores), para asistir a las comunidades con extrema pobreza y poderles brindar una atención preventiva digna y evitar con ello que esté en riesgo la vida, seguridad e integridad de las personas, derivado de casos fortuitos o de fuerza mayor y en los que no sea posible obtener bienes o servicios mediante el procedimiento de Licitación en cualquiera de sus modalidades en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate.

La misión del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica es brindar a la población atención primaria a la salud y medicina preventiva, considerando la protección social y la seguridad social, mediante una red de servicios congruentes a las necesidades de cobertura con un trato digno, orientado especialmente a los grupos vulnerables con enfoque preventivo. Por ello para dar cumplimiento a este precepto, es necesario que este Programa cuente con el medio de transporte en buen estado. Como se ha señalado en el numeral de la motivación  el FAM atiende principalmente a una comunidad de muy bajos recursos y zonas marginadas, la cual carece de ingresos económicos sustanciales que solventa la manutención y atención medica de sus familias, demandando los servicios a nuestra institución a través del Programa del FAM, es por ello que los servicios se encuentren equipados para ofrecer una atención digna , de calidad y protección tanto para la población que lo demande como prestadores de servicios, cumpliendo así con la normatividad vigente y acorde a los procesos de evaluación y acreditación nacional.

Este es un programa federalizado perteneciente al sistema de salud, creado con la finalidad de atender a los grupos vulnerables con muy alta marginación, para evitar problemas de salud pública, dado que de no prestarles atención a estos grupos generaría problemas no solo sociales si no económicos ya que todo paciente no atendido podría desarrollar alguna enfermedad mayor o grave que tuviera que obligarlo a asistir a los Hospitales de esta dependencia.  Por lo que es de suma importancia contar con los insumos. 

Justificación
Una de las prioridades básicas de la administración pública estatal es la de proporcionar atención médica para que los habitantes del Estado tengan una mayor calidad y esperanza de vida, los Servicios de Salud cuentan con Programas de atención médica, para el correcto funcionamiento de los mismos, es necesario proveer los bienes necesarios para que el personal de salud (Médicos, enfermeras, promotores, etc.) puedan desplazarse y brinden atención adecuada a los pacientes que padecen algún tipo de patología médica y así evitar el riesgo de la población.

El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, menciona que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, así mismo, considerando lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en su numeral II, "Salud para toda la población", señala que el derecho a la protección de la salud no puede ser negado parcial o totalmente, en especial, a los sectores más desprotegidos de la población mexicana; por lo que es obligación de los Servicios de Salud, garantizar y establecer los mecanismos necesarios para que toda persona goce de un estado de completo bienestar físico, mental y social para su desarrollo. 

El que los vehículos no cuenten con las refacciones necesarias, ocasionaría un problema de salud y social al estado, ya que inclusive el equipo médico no podría transportarse de manera segura a las comunidades, y esto pondría en riesgo la vida de la población Tabasqueña. 

Para la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es indispensable contar con el equipo de transporte en buen estado, para poder desplazarse a estas zonas de difícil acceso, el no garantizar su suministro oportuno puede provocar trastornos graves, ya que se pondría en riesgo la integridad física de los usuarios de los servicios de salud al verse interrumpidas los tratamientos otorgados a la población para la recuperación de estos.   


Las circunstancias relatadas configuraron una situación extraordinaria frente a la cual, los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, está obligada a preservar las condiciones óptimas para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, que es necesaria para afrontar las adversidades, los cuales no pueden ser postergados ni suspendidos ya que esto ocasionaría un grave daño a la población Tabasqueña.

V.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD
No aplica.

VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la Adquisición de Refacciones y Accesorios menores de Equipo de Transporte- partida 29601-, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE.
La vigencia del contrato será a partir del día siguiente a la notificación del fallo de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2025.

b)  PLAZO DE ENTREGA
La entrega de los bienes será de máximo 10 días hábiles. 
 
c)	LUGAR DE ENTREGA
Almacén General de Secretaria de Salud
Av. Butano #15, CD. Industrial, 2da. Etapa, Villahermosa, Tabasco Centro.

VII.- MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del bien y/o servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto por los artículos 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del bien y/o servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los bienes y/o servicios de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por parte de la Dirección de Atención Médica.

 VIII.-	PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1)	Descripción amplia, detallada y legible de la adquisición de compra-venta, ofertado señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

2)	Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el material que se cotiza cuenta con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

3)	Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los insumos requeridos para la compra-venta conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4)	Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que los insumos que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5)	Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de producción y/o distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6)	Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la entrega de los insumos solicitados y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación y los 10 días hábiles siguientes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

7)	Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

IX.-	PROPUESTA ECONÓMICA
La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 
· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El proveedor con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente 

XI.-VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO
               N/A

XII.-PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

[bookmark: _Hlk205201446]Durante la entrega de los bienes y/o Servicios:
Se penalizará con el 5  al millar (0.05%) sobre el importe de los bienes y/ servicios no entregados por cada día de atraso, estando conforme el proveedor en que las cantidades que resulten en su caso le sean deducidas al momento de liquidación del precio contratado. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo convenido de acuerdo con fecha de entrega de los insumos.

El participante adjudicado autorizará a los Servicios de Salud, de descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.
El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

XIII.- DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y/o reposición de Bienes y/o servicio de Consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.
El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes y/o servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de la Dirección y/o Administración de los Servicios de Salud, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para los Servicios de Salud.

XIV.-GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 31 Último Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y en el numeral 19 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado y demás normatividad aplicable y se constituirán por el participante adjudicado en favor de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. Pir un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Y con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103 Fracción I de su Reglamento. Según corresponda la fuente de financiamiento.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.


XV.-FORMA DE PAGO:

Crédito 35 días, posterior a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los insumos en los términos del pedido o contrato.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 


XVI.-MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
No aplica

XVII.-ANTICIPOS
No aplica

XVIII.- AVISO DE PRIVACIDAD
No aplica


XIX.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la aplicación de los insumos entregados, incluyendo el daño o indemnización a los afectados en sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

XX.-TIPO DE CONTRATACIÓN
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 80 fracción III de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

XXI.-FORMA DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente compraventa será por PARTIDA es decir podrá adjudicarse al que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

XXII.-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

XXIII.-CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.
4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado los insumos con características distintas a las aceptadas en esta contratación.
5. En caso de que el proveedor no reponga la entrega de los insumos, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.
6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.
7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.
8. Cuando se trate de la entrega de los insumos y estos no puedan ser utilizados por estar dañados e incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.
9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.


Villahermosa, Tab.; 28 de octubre de 2025
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ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    




FORMATO PROPUESTA TÉCNICA



	No.
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	UNIDAD 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	





Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de las “Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte, Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (S200) 2025”.




Nombre y firma del representante legal
	






ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)


	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No.
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
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Importe con letra:

Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de la adquisición de las “Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte, Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (S200) 2025”.




Nombre y firma del representante legal
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